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Resolución de 8 de abril de 2026, del Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación por la que 
se publican las listas provisionales de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario ofertadas 
en la FASE 1 de admisión | Curso académico 2026-2027. 
 
En cumplimiento de la resolución de 13 de febrero de 2026, de la Rectora de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
hacen públicos los plazos y el procedimiento de acceso, admisión y matrícula en las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitarios para el curso académico 2026-2027 (BOA de 26 de febrero), una vez valoradas las solicitudes de admisión 
presentadas a los Másteres Universitarios de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación ofertados en la FASE 1 
de admisión, este Decanato ha resuelto: 
 
Primero. Aprobar y publicar para cada Máster Universitario las listas provisionales de personas admitidas, personas que 
quedan en lista de espera y personas excluidas, con indicación de las causas de su exclusión, que se incorporan como 
Anexos a la presente resolución: 

• ANEXO 1: Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías. 
 
Segundo. Abrir un plazo de subsanación para que las personas interesadas puedan realizar alegaciones y acreditar la 
documentación o los requisitos exigidos a través del formulario habilitado en la Sede electrónica de la Universidad de 
Zaragoza.  Pasos a seguir: 

1. Acceder a https://sede.unizar.es/ => Gestión de solicitudes (solicit@) 
2. Menú “Opciones” => “Iniciar Nueva Solicitud” 
3. Identificación mediante certificado electrónico, cl@ve permanente o identificación concertada válida en esta 

Universidad (NIP y contraseña administrativa) 
4. “Catálogo de solicitudes clasificadas por categorías”: elegir “Estudiantes de grado, máster, doctorado, etc”. 
5. “Subsanación admisión a másteres universitarios’ 

 
Asimismo, se podrá subsanar a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro de la Universidad 
de Zaragoza o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Electrónico General de la Universidad de Zaragoza, los 
miembros de la comunidad universitaria están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la 
Universidad.  
 
El plazo de subsanación es del 9 al 13 de abril de 2026, ambos inclusive. 
 
Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico [e-TOUZ] de la sede electrónica 
de la Universidad de Zaragoza [sede.unizar.es]. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a las 
personas interesadas, pero no generará efectos definitivos a favor de las mismas si la Universidad apreciase alguna 
incorrección [art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas], en cuyo caso se procedería a su rectificación. 
 
En Huesca a fecha de la firma, el Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, Francisco Javier Zaragoza 
Casterad | Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015 
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ANEXO «I» 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS SOBRE EL LENGUAJE, LA COMUNICACIÓN Y 
SUS PATOLOGÍAS 
Listas provisionales de admisión FASE 1 | 2026-2027 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
Grado desde los que se accede: 

• Grado en Magisterio en Educación Primaria o Infantil. 
• Grado en Logopedia. 
• Grado en Terapia Ocupacional. 
• Grado en Psicología. 
• Grado en Pedagogía. 
• Licenciado/a en Psicopedagogía 

O una titulación equivalente 

Plazas totales del Máster (20) 
Plazas ofertadas en la Fase 1 de Admisión:  15 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  14 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  1 plaza 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Cabello Panzano, Julia 1 TIT 8,99  
2 Chazal Hernández, Miguel 1 TIT 8,37  
3 Alonso Centeno, Iris 1 TIT 8,20  
4 Prieto Zambrana, Pablo 1 TIT 7,76  
5 García Baicán, Carla 1 TIT 7,71  
6 El Yagoubi Bellahbib, Hafsa 1 TIT 7,68  
7 Sánchez Castán, Anne 1 TIT 7,34  
8 Paracuellos Rubio, Claudia 1 TIT 7,32  
9 Serena Ferro, Julián 1 TIT 7,11  

10 Miñana Carreras, Javier 1 TIT 7,09  
11 Almela Domínguez, Paula 1 TIT 6,92  
12 García Galindo, Lorenzo 2 ESTUD 8,91 (B) 
13 López Prieto, Nuria 2 ESTUD 8,60 (B) 
14 Galindo López, Paúl 2 ESTUD 8,35 (B) 
15 López Cordovilla, Sara 2 ESTUD 8,35 (B) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones  
(ver información) 

1 Cenjor Lázaro, Mireya 2 ESTUD 8,16 (B) 
2 Planas Novo, Celine 2 ESTUD 8,06 (B) 
3 Torralba Peinado, Carla Pilar 2 ESTUD 8,00 (B) 
4 Morel Ferrer, Nieves 2 ESTUD 7,99 (B) 
5 Bergua Puey, Lorena 2 ESTUD 7,93 (B) 
6 Ríos Asín, Ananda 2 ESTUD 7,86 (B) 
7 Sánchez Barrón, Borja 2 ESTUD 7,83 (B) 
8 Brosel Albiac, Silvia 2 ESTUD 7,78 (B) 
9 Ubico Güerri, Jara 2 ESTUD 7,78 (B) 

10 Clavería Plumed, Míriam 2 ESTUD 7,68 (B) 
11 Legaz Tosaus, Irene 2 ESTUD 7,58 (B) 



82
2a

42
46

78
59

ec
c3

71
aa

73
8a

61
57

61
cb

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

82
2a

42
46

78
59

ec
c3

71
aa

73
8a

61
57

61
cb

CSV: 822a42467859ecc371aa738a615761cb Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 3 / 3

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FRANCISCO JAVIER ZARAGOZA CASTERAD Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y de la
Educación 08/04/2026 08:29:00

 
  

Admisión a Másteres Universitarios  FASE 1 | 2026-2027  3 | 3 
 

12 Lansac Santafé, Izarbe 2 ESTUD 7,56 (B) 
13 Chacón Amarillo, Macarena 2 ESTUD 7,45 (B) 
14 Calvo Villamayor, Pablo 2 ESTUD 7,38 (B) 
15 Jovellar Clemente, Marta 2 ESTUD 7,36 (B) 
16 Aznar Lamarca, Marta 2 ESTUD 7,31 (B) 
17 Bourbah Hadir, Fátima Ezzahra 2 ESTUD 7,26 (B) 
18 García Pérez, Darío 2 ESTUD 6,91 (B) 
19 Tejero Cáncer, Elena 2 ESTUD 6,75 (C) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 

OBSERVACIONES: 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. La plaza adjudicada 

en Fase 1, o la que se pueda obtener por llamamiento de la lista de espera, queda condicionada a que a 10 de julio de 2026, 
como fecha límite, se haya acreditado ante este centro haber obtenido la resolución de ‘autorización de acceso’ con estudios 
extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de Zaragoza. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión del proceso de admisión y la pérdida del derecho a la plaza que hubiera 
correspondido. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. La plaza 

adjudicada en Fase 1, o la se pueda obtener por llamamiento a la lista de espera, queda condicionada a que a 10 de julio de 2026, 
como fecha límite, se haya acreditado ante este centro que restan por superar un máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los 
estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la 
exclusión del proceso de admisión y la pérdida del derecho a la plaza que hubiera correspondido. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 

822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster Universitario si 
previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISCAPACIDAD (por orden de prelación) 
 

• No hay solicitantes por este cupo 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Aguarón Casao, Sandra 2 (currículum vitae) 
2 Benítez Buisán, Carla 2 (currículum vitae) 
3 Esquivel Cleves, Karen Yesenia 4 
4 Galindo Flores, Patricia 1 
5 Laraib, Wail Sami 1,5 
6 Martín Mateo, Marcos 2 (currículum vitae) 
7 Neira Naranjo, Shirley Fernanda 1 
8 Ordóñez Vega, Maritza 5 
9 Oulad Charif, Mohammed Salim 1,5 

10 Soria Perales, Nerea 2 (currículum vitae) 
11 Varela Castro, Yessica 2 (Certificado Académico), 5 
12 Zamoum, Maroua 1, 5 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la Memoria 
de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de solicitud 
de dicha autorización. 

(6) Otros 
 
 


